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TATIANA ISABEL MONTOYA RÍOS VS HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHÍA – 
CUNDINAMARCA Y OTROS 

 
  Bogotá D.C., veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.  

 

 La demanda instaurada en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por la señora TATIANA ISABEL MONTOYA 

RÍOS en contra del HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHÍA – CUNDINAMARCA Y LA 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA ingresa al Despacho para decidir sobre su 

admisión, previa referencia a la revisión de la competencia sobre la demanda. Al 

respecto se, 

 

I. CONSIDERA: 

 

 El Despacho considera que carece de competencia para conocer del presente 

asunto porque la persona de la cual se reclaman los derechos laborales registró como 

última unidad de servicios el Municipio de Chía, en donde estuvo vinculada como 

contratista del Hospital San Antonio de Chía – Cundinamarca. Información que fue 

suministrada por el accionante en los hechos de demanda y que puede ser constatada 

en los actos administrativos demandados.  

 

Por ello, en aplicación del numeral 3 del artículo 156 del C.P.A.C.A que establece 

las reglas de competencia en los siguientes términos:  

 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación 

de la competencia por razón del territorio se observan las siguientes reglas:  

(…) 

 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios.”  

 

Y en concordancia con el Acuerdo No. PSAA06-3321 del 2006 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en armonía con el artículo 168 de la Ley 1437 de 20111, se 

                                                 
1 ARTÍCULO 168 “FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 
existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial 
hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 



procederá a declarar la falta de competencia por factor territorial y se remite el 

expediente a los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

ZIPAQUIRÁ por ser la sede judicial que conoce de estos asuntos. 

 

Finalmente, es del caso recordar que en materia de competencias la nueva Ley 

2080 de 2021 realizó modificaciones a la Ley 1437 de 2011, sin embargo, estas solo 

empezaran a regir un año después de su publicación 2, por lo que no son aplicables al 

caso en concreto.  Por lo expuesto se,  

 

 

II. RESUELVE: 

 

 PRIMERO: SE DECLARA la falta de competencia por el factor territorial para 

conocer de la presente demanda, y por consiguiente, se ordena remitir el expediente al 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE ZIPAQUIRÁ ®, 

previa realización de las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA la notificación de la presente decisión de conformidad 

con lo establecido en los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y en el 

correo electrónicos suministrado por el accionante: tata.montoya.rios@gmail.com . 

 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

FCS 

 
 
 

                                                 
2 ARTÍCULO 86: “Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, 
con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después 
de publicada esta ley.” (subrayado fuera del texto) 
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